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A N E X O  I

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS SOLICITANTES DE LA ORDEN DE 28 DE MARZO DE 2003, DE LA CONSE-
JERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2003
SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DE LAS ÁREAS RURALES EN LAS MEDIANÍAS DE CANARIAS. SEC-
CIÓN CORRESPONDIENTE A EXPTES. IB (VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL).

LEYENDA:

A. Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que
actúa.

B. Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

C. Memoria descriptiva de la acción a subvencionar.

D. Presupuesto de las inversiones para las que se solicita la subvención en el que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran.

E. Plan de inversiones desglosado por año natural, plazo de realización del objeto y coste.

F. Plan de financiación y previsión de gastos o ingresos de la actividad a desarrollar. 
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A N E X O  I I

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS SOLICITANTES DE LA ORDEN DE 28 DE MARZO DE 2003, DE LA CONSE-
JERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2003
SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DE LAS ÁREAS RURALES EN LAS MEDIANÍAS DE CANARIAS. SEC-
CIÓN CORRESPONDIENTE A EXPTES. RM (REVALORIZACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DEL PAISAJE).

LEYENDA:

A. Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que
actúa.

B. Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

C. Memoria descriptiva de la acción a subvencionar.

D. Presupuesto de las inversiones para las que se solicita la subvención en el que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran.

E. Plan de inversiones desglosado por año natural, plazo de realización del objeto y coste.

F. Plan de financiación y previsión de gastos o ingresos de la actividad a desarrollar. 
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A N E X O  I I I

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS SOLICITANTES DE LA ORDEN DE 28 DE MARZO DE 2003, DE LA CONSE-
JERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2003
SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DE LAS ÁREAS RURALES EN LAS MEDIANÍAS DE CANARIAS. SEC-
CIÓN CORRESPONDIENTE A EXPTES. RP (VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO LOCAL).

LEYENDA:

A. Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que
actúa.

B. Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

C. Memoria descriptiva de la acción a subvencionar.

D. Presupuesto de las inversiones para las que se solicita la subvención en el que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran.

E. Plan de inversiones desglosado por año natural, plazo de realización del objeto y coste.

F. Plan de financiación y previsión de gastos o ingresos de la actividad a desarrollar. 
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A N E X O  I V

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS SOLICITANTES DE LA ORDEN DE 28 DE MARZO DE 2003, DE LA CONSE-

JERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2003

SUBVENCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DE LAS ÁREAS RURALES EN LAS MEDIANÍAS DE CANARIAS. SEC-

CIÓN CORRESPONDIENTE A EXPTES. FT (FOMENTO DEL TURISMO RURAL).

LEYENDA:

A. Documento acreditativo de la personalidad del peticionario y, en su caso, de la representación con que
actúa.

B. Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

C. Memoria descriptiva de la acción a subvencionar.

D. Presupuesto de las inversiones para las que se solicita la subvención en el que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran.

E. Plan de inversiones desglosado por año natural, plazo de realización del objeto y coste.

F. Plan de financiación y previsión de gastos o ingresos de la actividad a desarrollar.


